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Moyobombo,

POR CUANTO:

O E ENE 2O1O

EI consejo Regionol del Gobierno Regionol de son Mortín, de conformidod con lo
previsto en los ortículos L9L" y 192" de lo Constitución Polít¡co del Perú, modit'icado por la Ley de túReformo
Const¡tuc¡onol del Copítulo XIV del Título tv, sobre Descentralizoción Ley N" 27680, Lev de Boses de Io
Descentrolización'Ley N" 27783, Ley Orgónica de Gobiernos Regionoles -Ley N" 27867 modificada por Ley N" 27902
y Ley N" 28013, Reglomento lnterno del Consejo Regionol, y demos normos complementorios y;

CONSIDERANDO:

Que, el ortículo 2s de la Ley Ne 27867, Ley Orgónico de Gobiernos Regionoles,
modificado por Leyes Ne 27902 y 28013, dispone que los Gobiernos Regionales emonon de lo voluntod poputar, son

sonos jurídicos de derecho público, con outonomío político, económico y odmin¡strot¡vo en osuntos de su
competenc¡o, const¡tuye poro su odministración económico y finonciero, un pliego presupuestol;

Que, el ortículo 75" del Reglomento tnterno del Consejo Regionol de san Mortín,
estoblece que porü el cumplimiento de sus funciones t'iscolizadoros y normativos, el Consejo Regionol
orgoniza su trabojo en Com¡s¡ones. Las Comis¡ones de Consejeros Regionoles, son órganos consultivos
y/o deliberativos del Conseio cuyo t'inotidad es realizor estudios, formular propuestos, proyectos de
normqs e ¡nvest¡goc¡ones y emitir informes sobre los asuntos de su competencio o que el Consejo les
encargue' Las Comisiones estarón constituidas por tres (03) Consejeros Regionales que serán designados
med¡onte Acuerdo de Consejo. Los Comisiones pueden ser: a) Ordinarios, b) Investigodoros y c)
Especiales;

Que, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 76" det Reglomento tnterno del
Conseio Regionol de Son Mortín, estoblece que Las contisior¡e:; úrrlinsrlus i{. corl:;titLryen ton lt.t¡ {,üllsejer(}t,
Regionales que se desrgnen ¡tor ar:uercio rle (rsnseja Regit:snal y stt rlur*titirt es anttui; En lo primero seston
ordinorio se propondrá el cuodro de comisiones y Io osignoción de órea específica que integraró cado
Consejero Regional;

Que, el ortículo 77" del Reglomento lnterno del Consejo Regionol de Son Martín,
estoblece que las comisiones estón conformodas por tres Consejeros Regionales, quienes elegiron o un
Pres¡dente, vicepresidente, y Secretorio. En lo conformoción de los comisiones se procuro aplicor los
principios de pluralidod, proporcionolidad y especiolidod en Ia materia. La distribución de los Consejeros
Regionoles en las mismas se racionaliza de modo tal que ningún Consejero Regional pertenezco a mós de
tres Comisiones n¡ menos de uno, entre ordinarios, de investigación, especiales, de estudio y trabajo
conjunto. Estó exenta de esto regla la pdrticipación en comisiones especiales protocotores o
ceremon¡qles; +

Que, de conformidad ion lo estoblecido con el ortículo 39s de ta Ley orgonico de
Gobiernos Regionales Ne 27867 modificodo por los Leyes Ne 27902 y 28013, tos ocuerdos del Conseto Req¡onot
expreson lo decisión de éste órgono sobre osuntos inst¡tuc¡onoles:

Que, el Consejo Regionol del Gobierno Regionol de son Mortín, en sesión ordinoria
desorrollada en el Auditorio del Gobierno Regionol de Son Mortín, llevodo o cabo el dío viernes 0B de Enero det 2010.
oprobó por unanimidod el siquiente:

t

ACUERDO REGIONAL:

ARTícuLo uNtco: coNFoRMAR Comisiones ordinorios de trobojo del Consejo
Regionol de Son Martín, período 2010, Ios cuoles estorón ¡ntegrados por los siguientes consejeros Regionales:

1.. COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y ANTICORRUPCIÓN:
Presidente
Vicepresidente
Secretqrio

Prof. Marden Rodríguez Meléndez
Prof. Alfredo Rios Guzmon

cuerdo

: Abog. Wilian Alberto Ríos Triqozo


